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ASUNTO 
 

 
Como quiera que se halla trabada la relación jurídico procesal, continuando con el trámite respectivo y 
conforme a lo dispuesto por el artículo 372 del Código General del Proceso, se citará a audiencia 
inicial, se decretarán las pruebas pedidas por las partes y en la misma fecha señalada, se dará continuidad 
a la audiencia de instrucción y juzgamiento, es decir se realizará una única audiencia, en la cual se 
proferirá sentencia, teniendo en cuenta lo que a continuación se precisa a partir de las disposiciones 
tomadas por el Gobierno Nacional en atención a la emergencia sanitaria, producto del COVID 19.  
 

I. AUDIENCIA - ART. 372 C.G.P.  
 

1. Convocar a la demandante, los demandados y sus apoderados, para que asistan a la audiencia 
inicial la cual se llevará a cabo EL DÍA miercoles diecisiete (17) de noviembre delaño en cursos, 
A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA. Inmediatamente, se dará continuidad a 
la audiencia de instrucción y juzgamiento, en la cual se proferirá sentencia. 

2. La mencionada audiencia que se realizará a través de la plataforma virtual TEAMS, con la que 
cuenta la Rama Judicial, para el efecto. Por secretaría remítase a las partes la respectiva 
comunicación con el fin de informar oportuna y puntualmente el link por el que deberán 
ingresar a la diligencia judicial, haciendo las advertencias respecto del uso de las tecnologías de 
la información, previsiones en cuanto a la conectividad y el protocolo establecido por este 
Juzgado para la participación en la misma.  

3. Es de advertir a las partes y sus apoderados, que se practicaran los interrogatorios de parte en 
esta oportunidad. Ante la inasistencia a dicha audiencia se dará aplicación a los arts. 204 y 205 
del C.G.P. asi como a las demás consecuencias de ley.  

 
II. DECRETO DE PRUEBAS 

 
 
DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales.- Los documentos aportados con la demanda y con el escrito de contestación a las 
excepciones de mérito, conforme al valor que les otorgue la ley. 
 
DE LA PARTE DEMANDADA  

Documentales.- Los documentos aportados con la contestación de la demanda, conforme al 
valor que les otorgue la ley. 
 
 
Exhibición de documento. Se solicita a la parte demandante adjunte los extractos  
bancarios de la cuenta Nº 616547105 del Banco de Bogotá en la cual se  
realizaron los pagos respectivos del canon de arrendamiento 
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